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PROCESO EJECUTIVO – MENOR CUANTÍA  

RADICADO: 2023-00037-00 

(M) 

Al Despacho de la señora Juez, informando que por error involuntario se presentó 

una inconsistencia en el número del registro mercantil en la medida cautelar 

decretada el 9 de febrero de 2023. Para lo que estime conveniente proveer.  

Bucaramanga, 25 de septiembre de 2023. 

 

ANDRÉS ROBERTO REYES TOLEDO  

SECRETARIO 

 

 

Bucaramanga, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Una vez revisado el expediente de la referencia y atendiendo a la constancia 

secretarial que antecede, se procede a la corrección del auto de fecha 9 de 

febrero de 2023, debiendo indicar que en la matricula mercantil correcta es 05-

385127-2, en los siguientes términos:  

“TERCERO: DECRETAR el EMBARGO y posterior SECUESTRO del 
establecimiento de comercio denominado COLEGIO INTEGRADO SANTA 
TERESITA S.A.S., identificado con matrícula mercantil No. 05-385127-2.  

Proceda la Secretaría a elaborar el oficio respectivo, dirigido al Director de 
la Cámara de Comercio de Bucaramanga, a efectos de que proceda según 
lo dispuesto en el artículo 593 numeral 1° del C.G.P. 

Teniendo en cuenta lo anterior, comuníquese a la Cámara de Comercio de 

Bucaramanga la corrección de la matrícula mercantil.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ZAYRA MILENA APARICIO BENAVIDES 

JUEZ 

 

Al presente auto se notifica por estado electrónico N°130 del 26 de septiembre de 
2023. 

 


